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México D.F. a 15 de diciembre de 2014 
   

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior:  
 

 
SECRETARIA DE ECONOMIA  
 

• Aviso por el que se comunica la asignación del monto adicional, del cupo para el periodo 
comprendido del 18 de diciembre de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de 
vehículos ligeros nuevos hacia la República Argentina conforme al Acuerdo por el que se 
establece el cupo y mecanismo de asignación para la exportación de vehículos ligeros nuevos 
hacia la República Argentina conforme al Apéndice I Sobre el Comercio en el Sector Automotor 
entre la Argentina y México del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado 
entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 19 de diciembre de 2012. 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
 

• Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes de 
diciembre de 2014 y los del año 2015, que serán considerados como inhábiles para efectos de 
los actos y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados. 

 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
ANEXOS: 2 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO por el que se comunica la asignación del monto adicional, del cupo para el periodo comprendido del 18 de 
diciembre de 2014 al 18 de marzo de 2015, para la exportación de vehículos ligeros nuevos hacia la República 
Argentina conforme al Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la exportación de 
vehículos ligeros nuevos hacia la República Argentina conforme al Apéndice I Sobre el Comercio en el Sector 
Automotor entre la Argentina y México del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el 
MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 19 de diciembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO POR EL QUE SE COMUNICA LA ASIGNACIÓN DEL MONTO ADICIONAL, DEL CUPO PARA EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2014 AL 18 DE MARZO DE 2015, PARA LA EXPORTACIÓN DE 
VEHÍCULOS LIGEROS NUEVOS HACIA LA REPÚBLICA ARGENTINA CONFORME AL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL CUPO Y MECANISMO DE ASIGNACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN DE VEHÍCULOS LIGEROS NUEVOS 
HACIA LA REPÚBLICA ARGENTINA CONFORME AL APÉNDICE I SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR 
AUTOMOTOR ENTRE LA ARGENTINA Y MÉXICO DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA NO. 55 
CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012 

El punto Sexto del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la 
exportación de vehículos ligeros nuevos hacia la República Argentina conforme al Apéndice I Sobre el 
Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México del Acuerdo de Complementación Económica 
No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2012 (Acuerdo), establece que la Secretaría de Economía asignará entre 
los nuevos entrantes 3.125 millones de dólares como monto adicional al monto establecido en el punto Cuarto 
del Acuerdo para el periodo del 18 de diciembre de 2014 al 18 de marzo de 2015. 

Asimismo señala que, en caso de que para alguno de los periodos no hubiese nuevos entrantes que 
solicitaran el cupo referido en el párrafo anterior o la demanda fuera insuficiente, el monto correspondiente se 
distribuirá a prorrata, entre las empresas que hayan tenido asignado cupo el periodo anterior. 

La Dirección General de Comercio Exterior recibió una solicitud de asignación como nuevo entrante en el 
plazo establecido en el punto Octavo del Acuerdo, la cual fue evaluada conjuntamente con la Dirección 
General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología, determinando que la solicitante no cumple con los 
requisitos señalados en el punto Séptimo del Acuerdo para ser considerado como nuevo entrante. 

Por lo anterior, con el propósito de promover la máxima utilización del cupo y de conformidad con el último 
párrafo del punto Sexto del Acuerdo, la Secretaría de Economía asignará a prorrata el cupo adicional entre las 
empresas interesadas que hayan sido beneficiarias del cupo en el periodo anterior, en función de sus 
exportaciones a la República Argentina en el periodo 18 de diciembre de 2013 al 31 de octubre de 2014, se 
emite el siguiente: 

AVISO 

Se comunica la asignación del cupo adicional para exportar vehículos ligeros nuevos hacia la República 
Argentina durante el periodo del 18 de diciembre de 2014 al 18 de marzo de 2015, en los siguientes términos: 

Razón social 

Cupo para el periodo comprendido 
entre el 18 de diciembre de 2014 al 

18 de marzo de 2015 
(dólares) 

Chrysler de México, S.A. de C.V. 823,123.17 

Ford Motor Company, S.A. de C.V. y/o Servicio Integral 
Automotor, S. de R.L. de C.V. 663,001.58 

General Motors de México, S. de R.L. de C.V. 962,217.72 

Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 676,657.53 

Total 3,125,000.00 
 
Las empresas beneficiarias del cupo se sujetarán al procedimiento establecido en el punto Noveno del 

Acuerdo. 
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México, D.F., a 4 de diciembre de 2014.- El Director General de Comercio Exterior, Juan Díaz 
Mazadiego.- Rúbrica.- La Directora General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología, María Verónica 
Orendain de los Santos.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes de diciembre de 2014 y los 
del año 2015, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 
desconcentrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4 y 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley Federal del Trabajo y 5, fracción XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 
Que conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, las actuaciones y diligencias deben 
practicarse en días hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como el 1 de enero, 5 
de febrero, 21 de marzo, 1 de mayo, 5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 25 de diciembre y 1 
de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

Que la citada Ley señala también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o en los que se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público 
mediante acuerdo que expida el titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 
de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 
obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, señala 
como días de descanso obligatorio el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de 
febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, El 1o. de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de diciembre. 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 
respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos 
correspondientes, es necesario hacer del conocimiento del público en general los días que se considerarán 
inhábiles en el mes de diciembre de 2014 y los del año 2015, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE 2014 Y LOS DEL AÑO 2015, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES 

PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS 
Artículo Primero. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, se considerarán como inhábiles los 
siguientes días: 

I. Del año 2014: 
a. 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 del mes de diciembre, y 

II. Del año 2015: 
a. 1, 2, 5 y 6 de enero; 
b 2 y 5 de febrero; 
c. 16 de marzo; 
d. 2 y 3 de abril; 
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e. 1 y 5 de mayo; 
f. 16 de septiembre, y 
g. 2, 16 y 20 de noviembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría y de sus órganos administrativos 
desconcentrados para habilitar los días y horas que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, así 
como de asignar las guardias de personal que cada una de las unidades administrativas ameriten. 

Artículo Segundo. Durante los días citados no se computarán los plazos y términos correspondientes en 
los procedimientos administrativos que se substancien ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil catorce.- El Secretario de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 

 


